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Villavicencio, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
           MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 
           DEMANDANTE: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 
           DEMANDADO: MANUEL ANTONIO SALVADOR CÓRDOBA  
           EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2021 00126 00 
 
Revisado el expediente digitalizado y vista la constancia secretarial cargada en el índice 
15 del aplicativo Samai; ante la imposibilidad de adelantar la notificación personal del 
auto admisorio de la demanda calendado 12 de julio de 2022 al demandado MANUEL 
ANTONIO SALVADOR CÓRDOBA; se dispone requerir a la parte actora POLICÍA 
NACIONAL, quien es la interesada en la notificación, para que en el término de cinco 
(5) días, indique si conoce dirección electrónico, domicilio y/o residencia para realizar 
la notificación personal, realice las gestiones pertinentes para la misma, o en su defecto 
manifieste si la desconoce y solicite se proceda con el emplazamiento, como lo señala 
el numeral 4 del artículo 291 y artículo 293 del C.G.P. 
 
Vencido el término concedido ingrese el proceso al despacho para continuar el trámite 
que en derecho corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 
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Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito
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